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                                                Consejo Superior de la Judicatura 

                                                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

               Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

          Barranquilla, Atlántico 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por Hilda Josefina Osorio Charris quien actúa a través de 

apoderado judicial contra Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora Colombiana de 

Pensiones -Colpensiones, radicado bajo el No. 08001310501020190033400, informando que, se interpuso recurso de apelación contra auto 

que resolvió recurso de reposición. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 24 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., veinticinco (25) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede esta agencia judicial a estudiar la viabilidad de la concesión del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte actora contra la decisión adoptada en providencia de calenda 06 octubre de 2023, por el cual no 

repone providencia del 18 agosto de 2023, por el cual se negó por parte de esta agencia judicial dictar mandamiento de pago y se ordenó la 

entrega de titulo judicial a la demandante. 

 

El despacho mediante providencia del 18 agosto de 2023, previa solicitud de parte ordenó negar librar mandamiento de pago en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, así mismo ordenó previa elaboración la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentran a favor de la actora en el Banco Agrario, ordenando la emisión de orden de pago en favor de la señora Hilda Josefina Osorio 

Charris. 

 

Así las cosas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

29 de la Ley 712 de 2001, considera esta agencia judicial, que no hay lugar a conceder el recurso de apelación, por cuanto, el auto cuestionado 

no es susceptible de este recurso, ni existe norma especial que así lo disponga, pues el auto que se ordene expedir orden de entrega de 

dineros no está previsto dentro de los autos susceptibles de apelación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, dispone 

 

NEGAR la concesión del recurso de apelación, por cuanto, el auto cuestionado no es susceptible de dicho recurso, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  26 DE OCTUBRE 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 122 

SICGMA 


